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ORDENANZA FISCAL Nº4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Artículo 1º.  Fundamento y naturaleza 

El Ayuntamiento de La Robla, de conformidad con lo previsto en los artículos 15.2 y 59.1.b) 

y en concordancia con lo establecido en los artículos 78 a 91, ambos inclusive del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, haciendo uso de las facultades en ellos contenidas, acuerda la aprobación 

de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, que se regirá 

por lo dispuesto en dicha Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias que le sean 

aplicables, así como por lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Artículo 2º.  Coeficiente de ponderación 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la citada norma a las Tarifas del 

impuesto se aplicará un coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto 

de la cifra de negocio del sujeto pasivo: 

1- 1.000.000 € hasta 5.000.000 €- .............1,29 

2- 5.000.000,01 € hasta 10.000.000 €- ......1,30 

3- 10.000.000,01 € hasta 50.000.000 €-.....1,32 

4- 50.000.000,01 € hasta 100.000.000 €-...1,33 

5- + 100.000.000,00-...................................1,35 

6- sin cifra neta de negocio-........................ 1,31 
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Artículo 3º.  Coeficientes de situación 

Sobre dichas cuotas modificadas por la aplicación de dicho coeficiente de ponderación es 

don el Ayuntamiento puede establecer una escala de coeficientes que pondere la situación 

física del local dentro del término municipal atendiendo a la categoría de cada calle. 

1.  Se fijan dos categorías de calles, a las que corresponden los índices de situación 

referidos a continuación: 

CATEGORÍAS       INDICES 

- Todas las calles de La Robla, Llanos de Alba, Sorribos de Alba,  

Olleros de Alba, Alcedo de Alba y Brugos de Fenar………...............................1,70 

- - Resto de calles del término municipal ......……………………………………............ 1,20 

Artículo 4º.  Bonificaciones 

1.  Se establece una bonificación del 50 por 100 de la cuota tributaria del impuesto 

para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por 

cuota municipal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 

segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya 

ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha 

ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de 

fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

La bonificación se establecerá sobre la cuota tributaria integrada por la cuota de 

tarifa ponderada por el coeficiente establecido en este Ayuntamiento. 

2.  Se establece otra bonificación de la cuota tributaria por creación de empleo, cuya 

concesión se regirá por las siguientes normas: 

a) Serán beneficiarios aquellos sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que 

hayan incrementado su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el 

periodo impositivo inmediato anterior al de aplicación de la bonificación, en relación 

con el periodo anterior a aquél. 
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b) El porcentaje de bonificación aplicable sobre la cuota tributaria se determinará en 

función del número de empleos creados: 

A) 10 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de hasta cinco empleos. 

B) 20 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de seis a diez empleos. 

C) 30 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de once a quince empleos. 

D) 40 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de dieciséis a veinte empleos. 

E) 50 por 100 sobre la cuota tributaria por la creación de más de veinte empleos. 

c)  Los sujetos pasivos beneficiarios no pueden haber ejercido anteriormente la actividad 

económica bajo otra titularidad. 

d)  El empleo creado se debe mantener durante todo el periodo temporal al que se 

extienda el beneficio fiscal. 

e)  En el supuesto de que el sujeto pasivo resulte beneficiario de otras bonificaciones en 

el impuesto, esta bonificación se aplicará sobre la cuota tributaria bonificada 

resultante de aplicar las anteriores. 

f)  La bonificación tendrá efectos únicamente en el ejercicio económico a que se refiera, 

quedando extinguida al finalizar el mismo, o cuando el sujeto pasivo beneficiario 

incumpla alguna de las condiciones a que se sujeta su concesión, viniendo obligado en 

tal caso a devolver lo indebidamente percibido 

3.  Los sujetos pasivos interesados en obtener alguna de las dos modalidades de 

bonificación previstas en este artículo deberán instar su concesión mediante 

escrito, al que acompañarán la siguiente documentación: 

-  Copia del documento acreditativo de alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas. 

-  Copia de los contratos de trabajo o documentos de cotización, debidamente 

diligenciados, que acrediten el incremento de plantilla. 

-  Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite estar al 

corriente en el pago de cuotas. 

-  Certificación de la Tesorería de la Entidad Local que acredite estar al corriente en el 

pago de los tributos y precios públicos municipales. 
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4.  El plazo de solicitud de la bonificación establecida en el apartado 1 anterior 

finalizará el último día del primer trimestre del quinto año siguiente a la 

finalización de la exención prevista en el apartado 1.b) del artículo 82 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales. El plazo de solicitud de la bonificación 

establecida en el apartado 4 de este artículo finalizará el último día del primer 

trimestre  de cada ejercicio en que pudiera resultar de aplicación la bonificación. 

Artículo 5º.  Normas de Gestión 

1.  Es competencia del Ayuntamiento la gestión tributaria de este impuesto que 

comprende las funciones de concesión y denegación de exenciones, realización de 

liquidaciones conducente a la determinación de las deudas tributarias, emisión de 

los instrumentos de cobro, resolución de los recursos que se interpongan contra 

dichos actos, y actuaciones para la información y asistencia al contribuyente. 

2.  Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales deben presentarse en 

la administración municipal, debiendo ir acompañadas de la documentación 

acreditativa de las mismas. El acuerdo por el que se acceda a la petición solicitada 

fijará el ejercicio desde el cual el beneficio se entiende concedido. 

3.  Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los 

interesados pueden formular los recursos oportunos señalados en la notificación 

expresa o en la exposición pública de los padrones correspondientes y en los 

plazos en ellos señalados. 

4.  La interposición de recursos no paraliza la acción administrativa de cobro, a 

menos que, dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado 

solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía 

suficiente. 

5.  Las liquidaciones de ingreso directo han de ser satisfechas en los períodos fijados 

por el Ayuntamiento de acuerdo con el Reglamento General de Recaudación. 

6.  Transcurrido el período voluntario de cobro sin haberse efectuado el ingreso, se 

abrirá la vía de apremio aplicándose los recargos e intereses de demora 

correspondientes. 
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Artículo 6º.  Comprobación e investigación 

En los términos que se disponga por el Ministerio  de Economía y Hacienda el 

Ayuntamiento recabará para si las funciones de inspección del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, que comprenderán la comprobación e investigación, la práctica de las 

liquidaciones tributarias que en su caso procedan y la notificación de la inclusión, exclusión o 

alteración de los datos  contenidos en los censos, todo ello referido, exclusivamente a los 

supuestos de tributación por cuota municipal. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente acuerdo, entrará en vigor en el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de entonces, permaneciendo en vigor 

hasta su modificación o derogación expresas. 
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